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..// DECISION ADMINISTRATIVA N°

Expediente N° 29.729/2022 -  código 376

A N E X O

N° APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. NS FUNCION
1 Cuenca Cisnero Brenda 34.816.239 Coordinadora

2 Campos Leiva Dora Gabriela 34.197.807 Acompañante Familiar

3 Campos Leiva Jésica Carina 42.017.928 Acompañante Fami'iar

4 Campos Silvina Mabel 33.250.280 Acompañante Familiar

5 Cuellar Daniela Marisel 39.039.035 Acompañante Familiar

6 Ferreyra Miguel Ángel 35.779.471 Acompañante Famiiar

7 Freyre Noelia de los Ángeles 32.142.202 Acompañante FamiRar

8 Galván Nélida Elizabeth 28.914.137 Acompañante Familiar

9 Gil Silvina Belén 36.634.256 Acompañante Famil:ar

10 Guerra Sandra Aracelli 37.303.052 Acompañante Famil.ar

11 Guzmán Héctor Raúl 41.734.040 Acompañante Familiar

12 Ibáñez Emilio 39.364.174 Acompañante Familiar

13 Lazarte Rafael Agustín 39.039.128 Acompañante Familiar

14 Noriega Luis Martín 41.734.063 Acompañante Familiar y

15 Romano Luz Rocío 39.538.901 Acompañante Familiar

16 Ruiz Vilma Analía 35.045.705 Acompañante Familiar y

17 Salas Julia Elena 31.411.712 Acompañante Familiar y

18 Torres Celeste María 43.951.938 Acompañante Familiar y

19 Valdiviezo Andrés 38.276.559 Acompañante Familiar y

20 Velardes Víctor Darío 29.127.234 Acompañante Familiar y

21 Yancen Delia Evelina 40.934.436 Acompañante Familiar y



C O N TR A TO  DE SERVICI

APUESTO OE SELLOS .
AUTORIZADO SU PAGO POR DQJ,: 

i N° DE INSCRIPCION: 30-71512662-8 
(RAZON SOCIAL: MINISTERIO D£ DESARROLLO SOCIAL

Entre la SEC R ETA R ÍA  DE PRIMERA lN F A N C I^^ TÑFZ '7  'T ^ M r e l
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada e n ^ W " " ^ *  “ ¿á 
este acto por la Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola 
ir2CK ron domicilio sn calis Vicente López N° 428 ds !a Ciudad de Salta, en adelante "LA ¿o.-**-- 
SECRETARÍA", por una parte, y por la otra la Sra. Cuenca Cisnero Brenda Ramona D.N.I.
N° 34816239, con domicilio en Avda. Eva Perón sin número. Barrio Centro. Coronel Juan 
Solá. Morillo- Departamento Rivadavia de la Provincia de Salta, en adelante "EL 
C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de acuerdo a 
las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en 
el Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de 
la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la 
denominación “Proyecto de Acompañamiento Familiar' en Contextos 
Rurales/Comunidades Originarias": Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad

Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Salta, se encuentra encargado de la atención de las situaciones 
de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las familias en contextos rurales y 
comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de sus capacidades y 
potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la adquisición de

Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------

SEGUNDA: “LA SECRETARÍA”, contrata los sen/icios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de COORDINADOR , bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta ei día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a ia 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL 
C O N TR A TA D O ” reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECRETARÍA" de 
todo tipo de responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

TE R C E R A : “EL C O N TR A TA D O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad 
y eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los 
que tuviera conocimiento en razón de su tarea.------------------------------------------------------------------------

C U A R TA : “EL C O N TR A TAD O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los 
servicios prestados, la suma mensual de $ 50.000,00 (Pesos cincuenta mil, con 00/100), 
por todo concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la 
emisión de la orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

Q U IN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA

expresamente en el presente Contrato.--------------------------------------------------------------------------------------

SEX TA : “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, 
de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo 
nam jg contrapre-stación. Por su pgrte, “LA SECR ETAR IA” tiene a su cargo contratar 
a favor de “EL C O N TR A TA D O ” un seguro de accidentes personales en ocasión de 
trabajo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter 
confidencial que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio 
de Desarrollo Social lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.--------

O C TA V A : Quedan a cargo de “EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto 
por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni 
proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, 
Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar 
Esctividsdss c¡us por su a ¡nírin de “LA SECR ETAR ÍA”, 
los servicios que preste.-------------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TAD O ” pone en conocimiento de “LA SECR ETAR ÍA” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. —

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SECRETARÍA", todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------------------------------------------

r\i^Aiia A n n a i i m *  . mi a r * r ^ n r r A n ( A i i ___ i--i ____ ■__ r._ _ i ______________ *__* _u c u i m n  r r v i m c r \ « .  i_ r \  o c o r x c  i n r \ m  p u u t a  i c a i / i n u n  e i  ts s e i n c  u u i  iu  c u u  a m
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades 
de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso‘‘EL C O N TR A TAD O " tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------

DÉCIM A SEG UN D A: “ EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo reaiizar comunicación fehaciente a :LA SECRETARÍA" con una anteiación no 
menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A TE R C E R A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 
y concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a 
reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en 
materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial 
ni adquirir por el presente estatus de empleado público.---------------------------------------------------------

DÉCIM A C U A R TA : Se acuerda que se abonará a “EL C O N TR A TA D O ” Viáticos y 
Pasajes, los cuales estarán condicionados a lo estipulado en las disposiciones de los 
referidos Convenio y Programa de la cláusula primera, así como también a las 
necesidades de servicio y planificación.------------------------------ ~

DÉCIM A Q U IN TA : Para todos los efectos de este corrírato, las/ partes constituyen 
rinmjcüin pn |ns consionados precedentemente y se sonpeten a Je Jurisdicción de los 
Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de la\Provinciade Salta.------------------

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de\un rrnismo tenor y a un sólo 
efecto, en la Ciudad de Salta, al d ía _________ del mes de enéro de 2X022.-

Ci/erca Crsnerd fe- 
D l «  .3 ■
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--------------------Entre la SECR ETA R ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante "LA SEC R ETA R ÍA ”, por una 
parte, y por la otra la Sra. Campos Leiva Dora Gabriela D.N.I. N° 34197807, con domicilio en 
Mza B casa 12. Barrio Primero de Mayo. Coronel Juan Solá. Rivadavia, Provincia de Salta, en 
adelante “EL C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de 
acuerdo a las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias": 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martin 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: “LA SECR ETAR ÍA”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL CO NTR ATADO " 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECR ETAR ÍA” de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER CER A: “EL CONTRATADO" se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U A R TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

QUIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SECR ETAR ÍA”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEX TA : “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECR ETAR IA” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
C O N TR A TA D O ” un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------
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SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de “EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SEC R ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: "EL CO N TR ATAD O " pone en conocimiento de “LA S EC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA S E C R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SEC R ETA R ÍA ” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
C O N TR A TA D O ” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEG UN DA: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECR ETAR ÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TER C ER A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este c tituyen domicilio en
los consignados precedentemente y se somete de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provi -----------------------------------

en la Ciudad de Salta, al día
En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejempli 'y  aun  sólo efecto,

del mes de ei

h i ñ a  r . d b It o r .r e s
Programa Lsye^Y Decretos
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--------------------Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NINEZ Y  FAMILIA, dé¡5@tt£ffle
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SEC R ETA R ÍA ”, por una 
parte, y por la otra la Sra. Campos Leiva Yesica Carina Yael D.N.I. N° 42017928, con domicilio 
en Primero de Mayo, casa 12. Barrio Primero de Mayo. Coronel Juan Solá. Rivadavia, 
Provincia de Salta, en adelante “EL C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Servicios, de acuerdo a las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: “LA SECR ETA R ÍA ”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑAN TE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL C O N TR A TA D O ” 
reclamar montos condicionados y liberando a "LA SEC R ETA R ÍA ” de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER C ER A : “EL C O N TR ATAD O " se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.---------------------- ------------------------------------------------- ---------------------------------

C U A R TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

Q UIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SEC R ETA R ÍA ”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEX TA : “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECR ETA R IA ” tiene a su cargo contratar a favor de "EL 
C O N TR A TA D O ” un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------
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SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de "EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECR ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL CO N TR A TAD O " pone en conocimiento de “LA SEC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

DÉCIM A: A  todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA S E C R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SEC R ETA R ÍA ” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servido o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
CO N TR A TAD O " tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEG UN D A: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SEC R ETA R ÍA ” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TE R C E R A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contratóTTas^artes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Sálta.---------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares deCIm ism o tenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad de Salta, al día_________ del mes de eh^ro de 2.j)22.----------------------------------------------------
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--------------------Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante "LA SECRETARÍA", por una 
parte, y por la otra la Sra. Campos Silvina Mabel D.N!I. N° 33250280, con domicilio en Barrio 
San Cayetano. 25 de Mayo sin número. Coronel Juan Solá. Rivadavia, Provincia de Salta, en 
adelante "EL C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de 
acuerdo a las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: “LA SECR ETAR ÍA”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMEFtA, no pudiendo “EL C O N TR A TA D O ” 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECR ETAR ÍA” de todo tipo de 
responsabilidad.-------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------

TER CER A : “EL C O N TR A TA D O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U A R TA : "EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. -- -

Q UIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de "LA SEC R ETA R ÍA ”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEX TA : “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que 'corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SEC R ETA R IA ” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
C O N TR A TA D O ” un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------
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SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de “EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECRETARÍA", sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de "LA S E C R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SEC R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SEC R ETA R ÍA ” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso "EL 
C O N TR ATAD O " tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEG UN D A: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECR ETAR ÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TER C ER A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.------------------------- ----------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de S a ltg .-'^|^-----------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un rWsmólenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad de Salta, al d ía_________ del mes de enero de 2.022.-/— A -------------------------------------------

Dfa. CARINA PAOLA iRa O1.
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-------------------Entre la SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA,
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en 
este acto por la Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola 
Iradi, con domicilio en calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA 
SECRETARÍA”, por una parte, y por la otra la Sra. Cuellar Daniela Marisel D.N.I. N° 
39039035, con domicilio en Publica sin número. Barrio Arturo lllia. Coronel Juan Solá 
Provincia de Salta, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Servicios, de acuerdo a las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en 
el Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de 
la Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la 
denominación “Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos 
Rurales/Comunidades Originarias”: Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad 
fortalecer y ampliar las acciones de acompañamiento familiar llevadas a cabo por el 
Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Salta, se encuentra encargado de la atención de las situaciones 
de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las familias en contextos rurales y 
comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de sus capacidades y 
potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la adquisición de 
sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín y Orán. 
Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.----------------------

SEGUNDA: “LA SECRETARÍA”, contrata los servicios de “EL CONTRATADO”, para que 
realice tareas de ACOMPAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el 
día 01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiend9 “EL 
CONTRATADO” reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECRETARÍA” de 
todo tipo de responsabilidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad 
y eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los 
que tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------

CUARTA: “EL CONTRATADO” percibirá mensualmente en carácter de pago por los 
servicios prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), 
por todo concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la 
emisión de la orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

QUINTA: Los derechos y obligaciones de “EL CONTRATADO”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA 
S E C R E T A R ÍA ”, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados
expresamente en el presente Contrato.-----------------------------------------------------------------------------------

4 4 b  CONTRATO DE SERVICIO ^ b * “‘

SEXTA: “EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, 
de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo 
pago de la contraprestación. Por su parte, “LA SECRETARIA” tiene a su cargo contratar 
a favor de “EL CONTRATADO” un seguro de accidentes personales en ocasión de 
trabajo.---------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------
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SÉPTIMA: “EL CONTRATADO” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter 
confidencial que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio 
de Desarrollo Social lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.-------

OCTAVA: Quedan a cargo de “EL CONTRATADO” los gastos de Sellado que le 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto 
por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni 
proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, 
Provincial o Municipal, a excepción de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar 
actividades que por su naturaleza, ajuicio de “LA SECRETARÍA”, sean incompatibles con 
los servicios que preste.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOVENA: “EL CONTRATADO” pone en conocimiento de “LA SECRETARÍA” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. —

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SECRETARÍA”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.---------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: “LA SECRETARÍA” podrá rescindir el presente contrato sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades 
de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En 
ningún caso “EL CONTRATADO” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-------

DÉCIMA SEGUNDA: “EL CONTRATADO” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECRETARÍA” con una antelación no 
menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.------------------------------------------ -------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 
y concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL CONTRATADO” a 
reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en 
materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial 
ni adquirir por el presente estatus de empleado público.-------------------------------------------------------



C O N TR A TO  DE SERVICIO
------------------- Entre la SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA; NIÑEZ Y FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en'este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA”, por una 
parte, y por la otra el Sr. Ferreyra Miguel Ángel D.N.I. N° 35779471, con domicilio en sin calle 
sin número. Misión La Cortada. Coronel Juan Sola, Provincia de Salta, en adelante “EL 
CONTRATADO", convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de acuerdo a las 
siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
"Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y extemos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.-----------------------------------

SEGUNDA: “LA SECRETARÍA”, contrata los servicios de “EL CO N TR A TAD O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL CO N TR A TAD O ” 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECRETARÍA” de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------— ~

TERCERA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a'realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.---------------------------------------------------- ---------------------------------------------------

CUARTA: “EL CONTRATADO” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

QUINTA: Los derechos y obligaciones de "EL CONTRATADO”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SECRETARÍA”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATAD O” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECRETARIA” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
CO N TRATAD O” un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo. — --------------------------
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SÉPTIMA: "EL CO N TRATAD O” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de' carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.--------------------------------------------------------

O C TAV A : Quedan a cargo de “EL CO N TR ATAD O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECRETARÍA”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------- --------------------------------

NOVENA: "EL CO N TRATAD O” pone en conocimiento, de "LA SECRETARÍA” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con,ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. -

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que empresente contrato se 
considera "intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el "LA SECRETARÍA”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.---------------------------— ----------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: “LA SECRETARÍA” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En ningún caso “EL 
CONTRATADO” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.----------- .— ---------- :---------------------

DÉCIMA SEGUNDA: “EL CO N TR ATAD O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECRETARÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.------------------------------

DÉCIMA TER CER A: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TAD O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.

DÉCIMA CUAR TA: Para todos los efectos de este contrato^ eé constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la Icción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de\ <p tenor y a un sólo efecto,
en la Ciudad de Salta, al día_________ del mes de enero de
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--------------------Entre la SECR ETAR IA  DE PRIMERA INFANCIA, NINEZ Y  FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Sodal de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA", por una 
parte, y por la otra la Sra. Freyre Noelia de los Ángeles D.N.I. N° 32142202, con domicilio en 
Av. Hipólito Irigoyen sin número. Barrio Aserrín. Coronel Juan Solá. Rivadavia, Provincia de 
Salta, en adelante “EL C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de 
Servicios, de acuerdo a las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: “LA SECRETARÍA”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑAN TE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL CONTRATADO" 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECR ETAR ÍA” de todo tipo de

TER CER A: “EL C O N TR A TAD O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U A R TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por toco 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de a 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

QUIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TAD O ”, serán exclusivamente les 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SECRETARÍA’’, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presenle 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEX TA: “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECR ETAR IA” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
CONTRATADO" un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------
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SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de “EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SEC R ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------ -----------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de “LA SECR ETAR ÍA” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SECR ETAR ÍA”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SECRETARÍA" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
CONTRATADO" tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEG UN D A: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECRETARÍA" con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TER C ER A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contrato, las partes-constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la Jurisdicción J de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta[---------- w -------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un mismcríenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad de Salta, al d ía_________ del mes de enero de 2.022A -'-— f X -------------------------------------
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--------------------Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, decidiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SEC R ETA R ÍA ”, por una 
parte, y por la otra la Sra. Galván Nélida Elizabeth D.N.I. N° 28914137, con domicilio en sin 
calle, sin número. Barrio 10 Viviendas. Capitán Pagé. Rivadavia, Provincia de Salta, en 
adelante “EL C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de 
acuerdo a las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: “LA SECRETARÍA”, contrata los servicios de “EL CONTRATADO", para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL C O N TR A TA D O ” 
redamar montos condicionados y liberando a “LA SECR ETAR ÍA” de todo tipo de 
responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------

CONTRATO DE SERVICIO ....

TE R C ER A : “EL C O N TR A TA D O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U A R TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

Q UIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SEC R ETA R ÍA ”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEX TA : “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SEC R ETA R IA ” tiene a su cargo contratar a favor de "EL 
CO N TR ATAD O " un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------
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SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.---------------------------------------------------- — -

O C TA V A : Quedan a cargo de "EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SEC R ETA R IA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de "LA S E C R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SEC R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

D ÉCIM A PRIMERA: “LA SECRETARÍA" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
C O N TR A TAD O " tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEG UN D A: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECR ETAR ÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TE R C E R A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contrato, las pa 
los consignados precedentemente y se someten a la J 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Saltó

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un 
en la Ciudad de Salta, al d ía_________ del mes de enero de 2.02;
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449 CONTRATO DE SERVICIO

--------------------Entre la SECR ETA R ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SEC R ETA R ÍA ”, por una 
parte, y por la otra la Sra. Gil Silvina Belén D.N.I. N° 36634256, con domicilio en Avda. Islas 
Malvinas sin número, Barrio Villa Las Rosas. Coronel Juan Sofá, Provincia de Salta, en 
adelante “EL C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de 
acuerdo a las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: “LA SECRETARÍA”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL C O N TR A TA D O ” 
reclamar montos condicionados y liberando a "LA SECR ETAR ÍA” de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER CER A: “EL C O N TR A TAD O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U AR TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

QUIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SECR ETAR ÍA”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente

SEX TA : “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECR ETAR IA” tiene a su cargo contratar a fpvor de “EL 
C O N TR A TAD O ” un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.------------- -------------------

Contrato.
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SEPTIM A: “EL C O N TR A TAD O " no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de “EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
S EC R ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de “LA SEC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SEC R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SEC R ETA R ÍA ” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
C O N TR ATAD O " tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEGUNDA: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECR ETAR ÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TER C ER A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contrato, las part^srCSñsJiituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la Ju;téáicción\ M e  los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un mismd' ñor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad de Salta, al día_________ del mes de enero de 2.02<
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------------------- Entre la SECRETARÍA DE PRIMERA INFANjCIA. N IÑ ^^W A ^M ILIA r depenttr^t?
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA”, por una 
parte, y por la otra la Sra. Guerra Sandra Aracelli D.N.I. N° 37303052, con domicilio en Barrio 
Vicente Sola. Calle Juan Esteban Tamayo N° 746. Capital., Provincia de Salta, en adelante “EL 
CONTRATADO", convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de acuerdo a las 
siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.-----------------------------------

SEGUNDA: “LA SECRETARÍA”, contrata los servicios de “EL CONTRATADO”, para que 
realice tareas de ACOMPAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL CONTRATADO” 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECRETARÍA” de todo tipo de 
responsabilidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, fas obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: "EL CONTRATADO" percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

QUINTA: Los derechos y obligaciones de “EL CONTRATADO”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SECRETARÍA”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECRETARIA” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
CONTRATADO" un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.--------------------------------



SÉPTIMA: “EL CON TR ATAD O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.--------------------------------------------------------

OCTAVA: Quedan a cargo de “EL CONTRATADO” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECRETARÍA”, sean incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------

NOVENA: “EL CONTRATADO" pone en conocimiento de “LA SECRETARÍA” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. —

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SECRETARÍA”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------ -----------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: “LA SECRETARÍA” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
CONTRATAD O” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------------------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: “EL CO N TRATAD O” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECRETARÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.------------------------------

DÉCIMA TERCERA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL CO NTR ATADO ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de lá legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.--------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las par^ss^coñstituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la Jurisdicción efe los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta!-------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo\t( íior y a un sólo efecto, 
ei ‘ ~  ' ------------___________________del mes de enero de 2.0° -----------------------------

v.
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--------------------Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante "LA SECRETARÍA", por una 
parte, y por la otra el Sr. Guzmán Héctor Raúl D.N.I. N° 41734040, con domicilio en Eva Perón 
sin número. Barrio Arturo lllia. Coronel Juan Solá. Rivadavia, Provincia de Salta, en adelante 
“EL C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de acuerdo a 
las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: “LA SECRETARÍA”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMEFÍA, no pudiendo “EL C O N TR A TA D O ” 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECR ETAR ÍA” de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER CER A: “EL C O N TR A TA D O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U A R TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

QUIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SECR ETAR ÍA”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECR ETAR IA” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
CONTRATADO" un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------
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SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
io hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de “EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de "LA 
SECR ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de “LA SEC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. -

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SEC R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SEC R ETA R ÍA ” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
CON TR ATAD O " tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEG UNDA: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a "LA SECR ETAR ÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TER C ER A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contrato, las^Sartes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la /jurisdiación de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta. -------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de urWiísmojtenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad de Salta, al día_________ del mes de enero de 2.o\2.-y~|--------------------------------------------
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--------------------Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SEC R ETA R ÍA ”, por una 
parte, y por la otra el Sr. Ibañez Emilio D.N.I. N° 39364174 , con domicilio en sin calle sin 
número. Comunidad Kayip. Capitan Juan Pagé. Rivadavia, Provincia de Salta, en adelante “EL 
C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de acuerdo a las 
siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional. — --------------------------------

SEGUNDA: "LA SECR ETA R ÍA ”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑAN TE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL C O N TR A TA D O ” 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SEC R ETA R ÍA ” de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER C ER A : “EL C O N TR A TA D O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

r ? CONTRATO DE SERVICIO
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C U A R TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

Q UIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SEC R ETA R ÍA ”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

S EX TA : “EL CO N TR A TAD O " quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECR ETA R IA ” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
CON TR ATAD O " un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------
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SÉPTIM A: "EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de “EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECR ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de “LA SEC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. -

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SEC R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SECRETARÍA" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
C O N TR A TA D O ” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEGUNDA: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECR ETAR ÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TE R C E R A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL CO N TR A TAD O " a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contratabas partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a /la Jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia ae Salta^/------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de uiyntemo tenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad de Salta, al d ía_________ del mes de enero de '2/022^---------------------------------------------------
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--------------------Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SEC R ETA R ÍA ”, por una 
parte, y por la otra el Sr. Lazarte Rafael Agustín D.N.I. N° 39039128, con domicilio en Calle 20 
de Febrero sin número. Cnel Juan Solá. Rivadavia, Provincia de Salta, en adelante “EL 
CO N TRATAD O", convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de acuerdo a las 
siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: “LA SECR ETAR ÍA”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑAN TE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL C O N TR ATAD O " 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECRETARÍA" de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER CER A : “EL C O N TR A TA D O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-------------------------------------------;---------------------------------------------------------------

C U A R TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

Q U IN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SEC R ETA R ÍA ”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente

S EX TA : “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contra prestación. Por su parte, “LA SECR ETA R IA ” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
C O N TR ATAD O " un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------
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SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de "EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECR ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de “LA SEC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SECRETARÍA", todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SEC R ETA R ÍA ” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
C O N TR ATAD O " tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEG UN DA: “EL CO N TR ATAD O " podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECR ETAR ÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TER C ER A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a "EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contrato, las partes 
los consignados precedentemente y se someten a la Jun 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Sal1

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de unjmis íor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad de Salta, al día_________ del mes de enero de 2.0?2.
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4 4 CONTRATO DE SERVICIO

--------------------Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ V FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA", por una 
parte, y por la otra el Sr. Noriega Luis Martín D.N.I. N° 41734063, con domicilio en Calle 20 de 
Febrero, sin número. Barrio Aserrín Coronel Juan Solá. Rivadavia, Provincia de Salta, en 
adelante “EL C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de 
acuerdo a las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------- ----------------------------

SEGUNDA: “LA SECR ETA R ÍA ”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑAN TE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL C O N TR A TA D O ” 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SEC R ETA R ÍA ” de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------- ----------------------------------:------------------------------------------------------------------------------------

TER CER A: “EL C O N TR A TA D O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U AR TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

QUIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de "LA SECR ETAR ÍA”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEX TA : "EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECR ETAR IA” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
C O N TR A TA D O ” un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------
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SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de "EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECR ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servidos que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de “LA SEC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SEC R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------------------------------ ------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SEC R ETA R ÍA ” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
C O N TR A TAD O " tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEG UND A: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECR ETAR ÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TE R C E R A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contrato, las-partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a^-la Jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincial de Salt$.

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un/ffijismo tenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad de Salta, al día_________ del mes de enero\de 2.<^

3A0LA 'RaD!
L u \ S  / I x í í ^  ^

/ ,  , _  '.ECRiÍAniA fít AliCiA. rHHEi > fAMUW
I ' I 3  L |  Q  Q  ^  MINISTERIO UE ÜEJiARROllO SOCIAL



449 CONTRATO DE SERVICIO

--------------------Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, Bip^fáíente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SEC R ETA R ÍA ”, por una 
parte, y por la otra la Sra. Romano Luz Rocío D.N.I. N° 39538901, con domicilio en sin calle, 
sin número. Barrio Aserrín Coronel Juan Solá. Rivadavia, Provincia de Salta, en adelante “EL 
C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servidos, de acuerdo a las 
siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoludones, bajo la denominadón 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acdones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Sodal de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atendón de las situaciones de vulnerabilidad sodal y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción sodal y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: “LA SECR ETAR ÍA”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competenda, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo "EL CONTRATADO" 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECR ETAR ÍA’’ de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER CER A: “EL CONTR ATADO " se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
efidenda, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U AR TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

QUIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL CONTRATADO", serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SECR ETAR ÍA”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente

SEX TA : "EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECR ETAR IA” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
CONTRATADO" un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------

Contrato.



SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de "EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECR ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de “LA SEC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Munidpal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. —

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA S E C R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SECRETARÍA" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso "EL 
CON TR ATAD O " tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEGUNDA: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECRETARÍA" con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TER C ER A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contrato, l^s-partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a lar Jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Saltá| f --------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de\jn nfismo tenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad de Salta, al día_________ del mes de enero de 2^022%---------------------------------------------------
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lMP0RTE r-2 :e s o ^ :E n tre  la SECR ETAR IA  DE PRIMERA INFANCIA, NINEZ Y  FAMILIA, dependiente 
— — !~ Íl^e Ii1\)1¡nV^ti'¿Li‘rte,,n .̂<;arrnlln R nrial de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 

Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA", por una 
parte, y por la otra la Sra. Ruíz Vilma Analía D.N.I. N° 35045705, con domicilio en 9 de Octubre 
sin número. Los Blancos. Rivadavia, Provincia de Salta, en adelante "EL C O N TR A TA D O ”, 
convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de acuerdo a las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: "LA SECR ETAR ÍA”, contrata los servicios de "EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL C O N TR A TA D O ” 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECR ETAR ÍA” de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER CER A: “EL C O N TR A TA D O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U AR TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. ---

QUIN TA: Los derechos y obligaciones de "EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SECR ETAR ÍA”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEX TA : “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contra prestación. Por su parte, “LA SECRETARIA" tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
C O N TR A TA D O ” un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------

SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------



O C TA V A : Quedan a cargo de "EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECR ETA R IA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL CO N TR A TAD O " pone en conocimiento de “LA SEC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. -

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA SEC R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SEC R ETA R ÍA ” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
C O N TR A TA D O ” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEG UN DA: “EL CO N TR ATAD O " podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECR ETAR ÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TE R C E R A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.-------------------------- ---------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A C U A R TA : Para todos los efectos de este c^Rtfato/ras partes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se sometén a jla' Jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Prpvincia djfí Salta.

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemp a¿ un mismo tenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad de Salta, al d ía_________ del mes de e ae\2.022.-
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C O N TR A TO  DE SERVICIO

------------------- Entre la SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en

Junio sin número. Capitán Juan Pagé. Rivadavia, Provincia de Salta, en adelante “EL 
CONTRATADO", convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de acuerdo a las 
siguientes clausulas:

PftiMEftÁ: t i  presente contrato se ceiebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en ei 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
v Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.-----------------------------------

SEGUNDA: “LA SECRETARÍA”, contrata los servicios de “EL CONTRATADO”, para que 
realice tareas de ACOMPAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la
onntini iíHoH Hol r'on\/or»ir% roforirlr» on  la H á llen lo  P P IM P R A  nn nurlionrlrt “P l P O K IT P A T A n O 1’.. .........---------- --------- . — — ------- ------ ** *•-•»-------------------------------- -
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECRETARIA” de todo tipo de 
responsabilidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------

TERCERA: “EL CO N TR ATAD O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo,
S é  C ú r V ip fú r T ié té  & y ü a f u á f  é á u l c í á  f é s é iV c i  d é  '¡O s  t i a u S j ú s  á  f é á u Z á i '  O  'd é  ¡O á  q ü é  t u v í é r a
conocimiento en razón de su tarea.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: “EL CO N TRATAD O” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

QUINTA: Los derechos y obligaciones de "EL CON TR ATAD O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SECRETARÍA”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente

SEXTA: "EL CO N TRATAD O” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECRETARIA" tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
CONTRATAD O” un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.--------------------------------

Contrato.

IM PUESTO DE S E LLO S
A U TO R IZAD O  SU PAG O  POR D D JJ 
N° DE INSC^PC'OW; ■ ''•71512662-8

RAZON SOCIAL: MiNíSTrlA.*' iRROLLO SOCIAL

IMPORTE: $



SÉPTIMA: "EL CONTí^ATADO” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que él Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo. --------------------------------------------------------

OCTAVA: Quedan a cargo de “EL CO NTR ATAD O ” los gastos-de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, ajuicio de “LA

NOVENA: “EL CO NTR ATADO ” pone en conocimiento de “LA SECRETARÍA” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad .profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

parcial del Contrato, reservándose el “LA SECRETARIA”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.--------------- •-------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: “LA SECRETARÍA” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
CONTRATAD O” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------------------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: “EL CONTRATADO" podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECRETARÍA" con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.------------------------------

DÉCIMA TER CER A: El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TAD O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo
|^WWIIV/W) |^WI I tw W/VIWMI « • W« V  IWIW* w w l I W * biWkWIVIW < • V  »«• IWtWI I > ■ II p v i  Wi

presente estatus de empleado público.---------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA i ........................................................................ "'uyen domicilio en
los consi ¡ los Tribunales 
competen ------------------------------

En pruebí a un sólo efecto,
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C O N TR A TO  DE SERVICIO

--------------------Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, dependente
del Ministerio de Desarrollo Sodal de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infanda, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SEC R ETA R ÍA ”, por una 
parte, y por la otra la Sra. Torres Celeste María Anabela D.N.I. N° 43951938, con domicilio en 
La Madrid sin número, Barrio San Nicolás. Los Blancos. Rivadavia, Provincia de Salta, en 
adelante "EL C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de 
acuerdo a las siguientes dausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atendón de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: “LA SECRETARÍA”, contrata los servicios de “E L . CONTRATADO", para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL C O N TR A TA D O ” 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECR ETAR ÍA” de todo tipo de 
responsabilidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER CER A: “EL C O N TR A TA D O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.------------------------------------------------ ----------------------------------------------------------

C U A R TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

Q UIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SEC R ETA R ÍA ”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEX TA : “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECR ETAR IA” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
C O N TR A TA D O ” un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------

S COPIA IM PUESTO DE S E LLO S
AU TO R IZAD O  SU FA G O  POR D D JJ 
N° DE INSCRi^C'óí-f: o0-71512662-8
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SÉPTIM A; “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de "EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECR ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de “LA S E C R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. —

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA S E C R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SEC R ETA R ÍA ” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
C O N TR A TA D O ” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEG UN D A: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SEC R ETA R ÍA ” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TE R C E R A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A C U A R TA : Para todos los efectos de este contrato, las partes^coiistituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la Jurisetiíícíón yde los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta(-------

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo te r 
en la Ciudad de Salta, al d ía_________ del mes de enero de 2.022\— j~
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449 CONTRATO DE SERVICIO

--------------------Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SEC R ETA R ÍA ”, por una 
parte, y por la otra el Sr. Valdiviezo Andrés D.N.I. N° 38276559, con domicilio en Corrientes, sin 
número. Barrio Misión La Cortada. Coronel Juan Solá, Provincia de Salta, en adelante “EL 
C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de acuerdo a las 
siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
"Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: ‘‘LA SECRETARÍA”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL CO NTR ATADO " 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECRETARÍA" de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER CER A: “EL C O N TR A TAD O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U AR TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan. —

Q UIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SECR ETAR ÍA”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEX TA : “EL C O N TR A TA D O ” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/Q3, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor qüe será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECR ETAR IA” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
CONTRATADO" un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------
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SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o dé carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de "EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECR ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de “LA SEC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA S E C R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SECRETARÍA" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
C O N TR A TA D O ” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIM A SEGUNDA: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECR ETAR ÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TER C E R A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a "EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contrato^teCpaHes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a/la |urisaicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provinciaíde S a it^ ---------------------------------------------------

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de unimismo tenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad de Salta, al día________ _ del mes de enero de^.o^2.---------------------------------------------------
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9 C O N TR A TO  DE SERVICIO  W ¿ 1

---------. . . .— Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SEC R ETA R ÍA ”, por una 
parte, y por la otra el Sr. Velardes Víctor Darío D.N.I. N° 29127234, con domicilio erí Av. San 
Martín sin número. Barrio Centro. Coronel Juan Solá, Provincia de Salta, en adelante “EL 
C O N TR A TA D O ”, convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de acuerdo a las 
siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
"Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: “LA SECR ETAR ÍA”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL CONTRATADO" 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECR ETAR ÍA” de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER CER A: “EL C O N TR A TA D O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficienda, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C U AR TA : “EL C O N TR A TA D O ” percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retendones que por ley correspondan.------------------------------------------

QUIN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SECR ETAR ÍA”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEX TA : “EL CONTF5ATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SECR ETAR IA” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
CONTRATADO" un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------

j IM PUESTO Di: S E LLO S j
'i AUTORIZADO SU PAGO POR DDJJ j 
¡ N ° DE INSCRIPCIÓN: 30-71512062-8 i 
razo;-! SOCIAL.: m inisterio de d e s a r r o l lo  socia l j 

r iñ a  r .  d e Y ó r r e s
Programa LayesV Decretos N* DF: :

Secretaria G ral de l?'Coberr.arjAn



SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social 
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de “EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalizadón del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SECR ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: "EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de “LA SEC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

DÉCIMA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
pardal del Contrato, reservándose el “LA SEC R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SECRETARÍA" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudidal, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso “EL 
C O N TR A TA D O ” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIMA SEG UNDA: “EL C O N TR A TA D O ” podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECRETARÍA" con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TER C E R A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legisladón laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA C U A R TA : Para todos los efectos de este contrato, las partesxonstituyen domidlio en 
los consignados precedentemente y se someten a la Jurisdícción| de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judidal Centro de la Provincia de Salta, f
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449 CONTRATO DE SERVICIO

--------------------Entre la SECR ETAR ÍA  DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y  FAMILIA, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Primera Infancia, Niñez y Familia, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio en 
calle Vicente López N° 428 de la Ciudad de Salta, en adelante “LA SEC R ETA R ÍA ”, por una 
parte, y por la otra la Sra. Yancen Delia Evelina D.N.I. N° 40934436, con domicilio en 
Comunidad Wichi Lewetes 15 Viviendas. Rivadavia, Provincia de Salta, en adelante “EL 
C O N TRATAD O", convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, de acuerdo a las 
siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Contrato se celebra de acuerdo a las disposiciones suscriptas en el 
Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, aprobado por Decreto N° 598/2020 y posteriores resoluciones, bajo la denominación 
“Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales/Comunidades Originarias”: 
Programa UNIR. Este programa tiene por finalidad fortalecer y ampliar las acciones de 
acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad Operativa Territorial, el cual, 
bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, se encuentra 
encargado de la atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las 
familias en contextos rurales y comunidades originarias, a fin de fortalecer el reconocimiento de 
sus capacidades y potencialidades, la consolidación de sus vínculos e interacción social y la 
adquisición de sus recursos internos y externos en los departamentos de Rivadavia, San Martín 
y Orán. Todo ello, en el marco de la emergencia socio sanitaria oportunamente decretada, 
prorrogada y con actual vigencia, por D.N.U. del Poder Ejecutivo Nacional.------------------------------------

SEGUNDA: "LA SECR ETAR ÍA”, contrata los servicios de “EL C O N TR A TA D O ”, para que 
realice tareas de ACOM PAÑANTE FAMILIAR, bajo su órbita de competencia, desde el día 
01/01/2022 y hasta el día 31/12/2022, quedando sujeta su retribución y vigencia, a la 
continuidad del Convenio referido en la cláusula PRIMERA, no pudiendo “EL C O N TR A TA D O ” 
reclamar montos condicionados y liberando a “LA SECR ETAR ÍA” de todo tipo de 
responsabilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TER CER A: “EL C O N TR A TA D O ” se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, 
se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea. — -----------------------------------------------------------------------------------------------------

C U A R TA : “EL CO NTR ATADO " percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados, la suma mensual de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil, con 00/100), por todo 
concepto y contra entrega de la correspondiente factura, en forma previa a la emisión de la 
orden de pago, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------------

Q U IN TA: Los derechos y obligaciones de “EL C O N TR A TA D O ”, serán exclusivamente los 
previstos en el Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de “LA SEC R ETA R ÍA ”, 
prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente 
Contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

S EX TA : “EL C O N TR ATAD O " quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo 
con el nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación. Por su parte, “LA SEC R ETA R IA ” tiene a su cargo contratar a favor de “EL 
C O N TR A TA D O ” un seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo.---------------------------------
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SÉPTIM A: “EL C O N TR A TA D O ” no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena al Ministerio de Desarrollo Social, la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas Del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que el Ministerio de Desarrollo Social
lo hubiere autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.----------------------------------------------------------

O C TA V A : Quedan a cargo de "EL C O N TR A TA D O ” los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal 
y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni 
ejercer en el ámbito de la Administración Publica Nacional, Provincial o Municipal, a excepción 
de la Docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA 
SEC R ETA R ÍA ”, sean incompatibles con los servicios que preste.------------------------------------------------------

NOVENA: “EL C O N TR A TA D O ” pone en conocimiento de “LA SEC R ETA R ÍA ” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados. --

DÉCIM A: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose el “LA S E C R ETA R ÍA ”, todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.-------- ----------------------------------------------------------------

DÉCIM A PRIMERA: “LA SECR ETAR ÍA” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso "EL 
C O N TR A TA D O ” tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------------------------------------------

DÉCIMA SEG UN DA: “EL CO N TR ATAD O " podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a “LA SECR ETAR ÍA” con una antelación no menor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta última se reserva el derecho de no 
abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------

DÉCIMA TER C ER A : El presente contrato se regirá por las normas del artículo N° 1.251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial, y no da derecho a “EL C O N TR A TA D O ” a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación laboral vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente estatus de empleado público. -------------------------------------

DÉCIM A C U A R TA : Para todos los efectos de este contrató, lastpártes constituyen domicilio en 
los consignados precedentemente y se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de S^lti
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